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seis pesetas Por el permiso «Fabara» y cincuenta y un mil cien
to cuarenta· y cuatro pesetM por el permiso cMaella», debiendo
justificarlo ante- el Bervlc10 de Hidrocarburos. ron la presenta
ción de los resguardos acreditativos correspondientes, en el pIs,..
zo de quince díu. contados a partir- de la fecha de entrada en
vigor de la p.......nte Orden ministerial.

Tercera.-IJa titular viene obligada a invertir en labores de
investigación dentro de BUS áreas. durante los tres años de vi
gencia de.la prórroga, las cant1dades m1nimas de cuatrocientas
cincuenta y ocho mU cuatrocientas ochenta y tres pesetás oro
en el permiso_«Fabara» Y quinientas cuatro mU ochocientas
cincuenta y ocho pesetaa oro en el permiso cMaeUalt.

cuarta.-En el caso de renuncia paroial o total a un per
miso. la titular deberá justificar debidamente, ante la -Admi
nistración, haber invertido en labores de lnvest1gación dentro
del área del mismo -la cantidad núniJ:i'l'A correspondiente sefía
lada en la condición tercera anterior.

Sí no hubiera cumplido el procram& mínimo de inversiones
en el momento de solicitar la renuncia y ésta fuera parcial
porque se tratase de parte del pennlsO, Be _ a lo dlspuesto
eu el articulo 143 del Reglamento de 12 de junio de 1959; pero
&1 la. renuncia fuera total, la titular vendrá obligada a ingresar
en el Tesoro la dJ!erencia entre la cant1dad realmente invertida,
debidamente justificada 9. ·¡Uicio de -la AdminiStración, y la
cantidad min1ma oorrespond ente señalada en la oondici6nter
cera anterior.

Quinta.-Dentro del plazo _de quince días, a contar del si
guiente al de la publ1ca.cIónde 1& presente Orden ministerial·en
el «Boletín Oficial del Estado», la titular deberá sustituir las
garantías bancariaa actualmente const1tuidas. por otras por unos
importes de noventa y dos mn .ochocientas noventa y dos pese
tas para el pénniso «Fabara» y de ciento dos mil doscientas
ochenta y ocho pesetas paTa el permtso «Maella».

aem.-De acuerdo con el articulo 33 del Reglamento- de 12 de
Junio de 1959. las condiciones segunda.. tercera. y Quinta consti~
tuyen condiciones esenciales, cuya Inobservancia lleva aparejada
la caducidad del perrrtlso o pennl806.

Begundo.-Las áreas segregadas en la primera prorroga, que
revrerten al Estado en calidad de .reserva, son de 2.580 hectá
reas para el penniso «Fabar&» y ~ 2JKl hectáreas para el per
miso {{Mael1a», quedando delimitadas por las lmeas perímetrales,
cuyos vértices, de!1nid08 por coordenadas geográficas referidas
al meridiano de Madrid, son las sIgUientes:

P(rmiso «FaoaTa»

Vértice Longitud Latitud
~--

1 3° 44'-E 41c 14'-N
2 3° 54'-E 41° 14'-N
3 3° 54'-E 410 13'-N
4 30 44'-E Alo 13'-N

Permiso «Maella)}

Vértice Longitud Latitud

1 3° 43'-E 41° O'l'-N
2 3P54'-E 41°07'-N
3 30 54'-E 410 06'-N
4 3° 43'-E 41°06'-N

Tercero.-La presente Orden ministerial entrará en vigor el
día siguiente al de la fecha de su publieación en el -«Boletín
Oficial del Estadoo. .

Lo que comunico & -V. L
Dios guarde a V. l. muclwo años.
Madrid, 14 de junio -de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

DIno. Sr. Dlreetor general de Energ!a y Combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que.e cita.

Cumplidos los -tráInites reglamentarios en el expediente ln
~o . en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Electncas de Cataluf1a, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalacIón y de
claración de utilidad pública, a los efectos- de la. imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte·
rfsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la lInea: Apoyo número 24 de la linea a E. T. «Els
ColIs».

Final de la misma: E. T.. «Raventós».

Términos municipales a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros:· 0,020.
Conductor: Cobre: 16 milímetros cuadrados de sección.
Materiai de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 320 KVA., a 6/0,380-0,220

kilovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utJUdad pública de la misma, a los efectos de 1& imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, aicance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~.639·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública en concreto de la fnstalaclán eléctrica que
Se cit~

Cumplidos los trAmites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente ineoacioen esta ~
legación ProvinciaL a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Catalufta, S. A;». con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia. 2, solicitando autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad públ1cl!':a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la unea eléctrica, cuyas caracterlsticas
técnicas prinCipales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 5 de la Unea E. T. CUcu
rella.

Final de ia misma En la E. T. «Albergue Universitario» (in-
temperie con transformador de 50 KVA.. a 25/0,3.80-0,220 KV.).

Término municIpal: Alp.
Tensión ete servicio: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,4M. • "
Conductor: Alumino-acero de 54,59 miUmetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento_ de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre
de 1968. y Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada,
ante la Dirección General de la EnergIa, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publ1<;Rción de esta
resolución. . .

Gerona, 28 de mayo de 1971.-El Delegado provIncIal, Fer·
nando Diaz Vega.-8.628-C.

RESOLUCION de la Delegactón Provlnctal de Ovte
dO por la que se autoriza 11 declara la utilidad uú
blica- en concreto de la tnstaUJclón eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 27.153, incoado en esta. Delegación Provincial a instancia
de «Electra Bedón. S. A.». con domiclllo en Oviedo, General Ya
gUe. 4, solicitando autorización y declaración de utilidad públl·
ca a los erectos de la lmposIclón de la aervldumbre de paso, de
la. instalación eléctrica cuyas caractérfsticas técnicas principales
son las siguientes:

Linea eléctrica a 6 KV., subterránea en varlos-tramos, con
longitud totai de 400 metros, sección 35 lDil1metros cuadrados
para 6 KV.; linea aérea a 5 KV., con cable ti1wninlo-a.eero, de
74,4 milímetros cuadrados de sección,· de 100 metros- de longitud,
derivada de la linea La Villa á Requejo.

Centros de transfonnación de Ayuntamiento. tipo interior
a 200 KVA., grupo viviendas Torre de Mieres, de 200 KVA., grupo
de viviendas de Correos de 200 KVA. Y centro de transformación
de Paraxuela, sobre postes.

El destino de la instalación es servicio público en casco ur·
bano de Mieres.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10- dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 efe octubre;- Ley 10/1966,
de 28 d~ marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; ~ de 24 de
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Divisas convertibles
Oambios

Cam.bios oficiale~ del día 22 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69.451 69.551
No disponible

12.597 12,635
167.998 136.505
17.001 17.052

139.944 140.355
No disponible

11.150 11.183
No disponible

13.460 13.500
9.263 9.200
9.778 9.807

16.647 16.397
278,433 279.273
243.970 244.706

Comprador Vendedor

1 dólar U. B. A. ..
1- dólar canadiense , ,
1- franco francés ." .
1 libra esterlína .
1- fraIleo suizo .

100 fran.cos belgas (*) - .
1- marco alemán .

100 liras Italianas ..
1 florln holandés , ..
1 corona sueca ; ;
1- corona danesa .
1- corona noruega , .
1 mareo finlandés , lo ; •••

100 cbellnes austriacos .
100 escudos portugueses .

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

TeroeM.-El interesado queda obligado al. cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia labora.l.

Ouál't&.-,..Esta. autorl2l&C16n caducará automáticamente en 108
casos previstos en la- norma 28 de las aprobadas-por Orden ministe
rial de 25 de marzo de 1970 <<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 91) o por l.ncumpl1miento de_ BJ.guna de las condiciones de
la presente Orden.

Quinta-Igualmente el titulu de esta autorización viene obliga
do a observar cua.D4io se dispone en laa ordenes ministeliales
de 25 de marzo de 1970 (<<Boletin 'Oficial del Estado» números' 84
y 91). que desarrollan la Ley de ordenación Marlsquera, y al
Decreto de 23 de jullo de 1964 o la que proceda, el ésta se
modificase, &a1vo dec1Bl'ación -en contra.. .

Lo que comunico a VV. IL para. su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a VV. IL muchos afies.
Madrid, 23 de junio de 1971.-P. D.. el Subeecrete.rlo de la

Ms.rlna Mercante. Leopoldo Boedo.

11mo.s. Sres. Subsecretario de la Marine. Merce.ntey Dil"e-ctor
general de Peeca M...Illma.

noviembre de 1939, Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949, y la Or~

den ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:
Autorizar la instalación elécti"ica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a 108 efectos de la

imposición de 1& servidumbre de paso en las condiciones,. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento Q-e la LeY 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1988. •

Para el desarrollo y ejecución de 1& instalación, el titular de
la m1sma deben!. seguir loo trámites seliáladoo en el capitulo IV
del Decreto 2617/1988.

OVledo. 5 de julio ~ 1971.-El Delegado provincial. P. D .• el
Ingeniero Jefe de la secc16n de Industria, Ambrosio Rodrlguez
Bautl$ta.-2.742-B.

RESOLUCI0N de la Delegación PT<nJlncia de Ovle
do por la· que se aut0ri2a JI declara la- utilidad uú
blica en concrdo de la instalaetón eléctrica que se
cita.

CUmplidos los. trámites reglamentarios en.el expediente núme
ro· 26.544, incoado en esta. Delegación Prov1ncial. a instanoia de
«HidroeléctriClL del Cantábrico, S. A.», con domlclUo en Oviedo,
plaza de la Gesta, 1, solicitando autoriac1ón y declaración de
utllldad públiC& a los etectO& de la lmpo8lcIón de servidumbre
de paso de la lnsta1ac1ón eléctrica. cuyas caracteristlcas prlncl"
palea son las siguientes:

Línea. aérea de alimentación a 10 KV" Caces-castillo de las
Caldas, apoyos metálicos. conductor. cable aluminio-acero LA-40;
lonw.tud. 29 metros; .centro de transformación sobre columna.
metálica de 50 KVA., 10/0.220 KV•• lnstalaclones previstas para
20 KV. . . .

Esta Delegación Provincial,. en cumpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubr" Ley 10/1988.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1957. de 22 de julIo; Ley de 24 de
noviembre de 19a9. Reglamento de Ltneaa Eléctricas de Alta
Tensión. de 26 de noviembre de 1956; Reclamento de Estaclones
Transformadoras y Centrales,. de 23 de febrero de 1949,' Y la
Orden Ministerial de 1 de febrero- de 1968...'hA 1'e8uelto:

Autorizar la lnstalacJón eléctrtea solicitada. .
Declarar la utilidAd pública de la mism& a los efectos de la

imposición de la servtdumbre~dep&SOen las condiciones. alcan..
ce y limitaciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2819/1966

. Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 1&
.mIsma deberá seguir los trámites sefíaloo08 en el. capitulo IV del
Decreto 261911966. - .

Ovi€do, 7 de julio de 1971.-El Delegado provincial, p.n" él
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodrigues
Bautista.-2.741-B.

MINISTERIO DE COMERCIO
(.) Esta cotización de, fran<:"',o belga se reitere a francos belgas

convertibles. Cuando se tra~.e d _, franeos belgas financieros. se apl1~

carA. a los mísmos la cotización de francos belgas b1llete.

ORDEN de 23 de junto de 1971 """ la qlUl se aut_
la instalacJón de una _ea ... el D/ltrlto Matltlmo
del Grave a favor de don Ezequiel DomlAgu.. Ber
náraea.

TImpa. area.: Violo el expediente lnstrul<Io & _. de .
don EZequiel DomlnguezBer~en el que l101lclta autorlzaclón .
para la lnsbaJ&clón de una cet_ en terrenoo de SU propiedad
en el lugar de Ron.. o Virgen de las Mateas, DlBtrlto Ma<i¡tmo
del Grove;
. Este MlnJsI;erIo. & __ de la Dlr_ aeneraa: de Peooa
Marltima, ha tenido ableilolorg...la~tea_óJ>.
a.dmlnlstratl"'" en 180 condiciones slgulenleio:

Prlmera.-t.& autorización .. otorp. poc el pl800 de diez all.oa,
pr~les & petlclón del lnIleres&do. Las _ <úu'óa comlenoo
a partir de la publicación de _ Orden ... el dJoletln Of"'lai
del Estado•• debiendo quedaa' terrnl"'MlBa en el pl800 de un aIlo.

Segunda-El lntereaado contraerá 8Olml<llno la ob1lga4lón de
c:onservw "'" 0_ ea buen ..- y 1>0 podt'lI destinar '" Instala..
clón a uso distinto de los proploa de este tipo de estableclm!entos
marhiqueros. no pudléndo1& tampoco ...rendar. Culda<á de dej...
expeditas la.s zonas de servidumbre y de paso, manten1endo libre
de Qbotáculos la lOna de "'vamento. ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC10N de Za Dirección General de PrClmO
cfón del Turismo por la que se concede el «Premio
Caballo de Oro 1971».

Vista la propuesta del Jurado encargado de- fallar el «Premio
Caballo de oro 1971», convocado por Orden mtnisterieJ. de 22 de
marzo de 1971. .

Esta Dlr'ecclón General de Promoel<ln del Turismo ha tenido
a bien conceder el citado Premio al excelentísimo señor don
Miguel Primo de Rivera y Urquijo, Duque de Primo de Rivera.

Lo que- se hace público a todos los efectos. ,
Madrid, .30 de junio de 1971.-El Director general, Bassols

Mon.serrat.


